
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO SESENTA Y OCHO (68) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO 

JUDICIAL DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127)  
            

Bogotá, D.C., 25 de marzo de 2022 

 

Radicado: Hipotecario No 2020-045 

 

Vista las documentales que obran a numerales 49 a 50 del presente paginário, el 

Juzgado,  

 

RESUELVE: 

  

1. AGREGAR a los autos paz y salvo de honorarios aportado por la sociedad 

GESTICOBRANZAS S.A.S., allegado el 21 de enero de 2022, visto en los 

numerales 49 a 50 del cuaderno principal virtual.     

 

 

2. REQUERIR al apoderado judicial de la parte actora, para que proceda a dar 

cumplimiento a lo requerido en providencia de 04 de febrero de 2022, que milita a 

numeral 48 de este encuadernado, a fin de dar por terminado el proceso por pago 

total.  

      

NOTIFÍQUESE,  

 

JOHN FREDY GALVIS ARANDA 

Juez 
_____________________________________________________ 

JUZGADO 68 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ, 
TRANSITORIAMENTE JUZGADO 050 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DEL DISTRITO JUDICIAL 

DE BOGOTÁ (ACUERDO PCSJA18-11127) 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO 
 

El anterior auto se notificó por estado No. 11 
 

Fijado hoy 28 de marzo de 2022 
H.G. 

 
Ivon Andrea Fresneda Agredo 

Secretaria 

Firmado Por:

 

 



John Fredy Galvis Aranda

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgados 050 Pequeñas Causas Y Competencias Múltiples

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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